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EXPEDIENTE N°: 15767/05.-
INICIADOR: MINISTERIO DE
SUBSECRETARÍA DE SALUD.
EXTRACTO: SI CAMBIO DE RAMA.
T.I.: OLGUIN ADOLFO .
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Señor Ministro de Bienestar Social:

Atento a lo expuesto a fs. 37 por el Sr. Subsecretario de

Salud, quien comparte lo expresado en los dictámenes de fs. 20123 y 32

emitidos respectivamente, por la Asesoría Delegada del Ministerio de

Hacienda y Finanzas y la Asesoría Letrada Delegada actuante ante ese

Ministerio, este Organismo Asesor entiende que no corresponde emitir nueva

opinión sobre el fondo de la cuestión.

Asimismo, en consideración a la solicitud de fs. 2,

correspondería que previo a la continuidad del trámite, el citado agente preste

conformidad respecto a la categoría en la que debería reubicárselo dentro de la

rama profesional de la Ley N° 1279 Y sus modificatorias, según surge de las

presentes actuaciones.
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